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base tercera de dicha convocatoria, se publica a continuación 
la relación provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso.

Aspirantes admitidos
Doña Filar Padin Bonacho.
Doña Julia Jiménez Jiménez.
Don Domingo Palacios López.
Doña Isabel Pastor Huertas.
Doña Pilar Olivan Villanueva.

Excluidos por exceder de la edad fijada
Doña Ascensión Rojo Sigüenza.
Doña Pilar Sanz Gil.
Doña Bibiana Concepción Alonso Barcenas.

Se concede un plazo de diez dias para efectuar las reclama
ciones que se consideren pertinentes, terminado el cual sin que 
las mismas se hayan producido se considerará como definitiva 
esta relación.

Madrid, 22 de junio de 1966.—El Secretado técnico.—3.270-E.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Farmacia galé
nica, técnica profesional y legislación (segunda Ad- 
juntia;» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago, por la que se convoca a los as
pirantes admitidos.

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se convoca a los 
señores opositores aspirantes a la plaza de Profesor adjunto de 
«Farmacia galénica, técnica profesional y legislación (segunda 
Adjuntía)» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Santiago, convocada por Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1905 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), para 
que comparezcan el día 9 de julio de 1966 en la cátedra de 
«Farmacia galénica» de la mencionada Facultad, a fin de dar 
comienzo a los ejercicios de dicho concurso-oposición fijados por 
las disposiciones vigentes.

El cuestionarios correspondiente podrá consultarse en la Se
cretaría de la Facultad durante el plazo reglamentario de quince 
dias antes del comienzo de las oposiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Santiago, 2 de junio de 1966.—El Presidente, M. Gómez-Serra- 

nillos Fernández.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Patología gene
ral y Propedéutica» de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid por la que se convoca 
a los aspirantes admitidos.

Se convoca al señor opositor para tomar parte en el concurso- 
oposición para proveer la plaza de Profesor adjunto de «Pato
logía general y Propedéutica», vacante en la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad de Madrid, para el día 15 de julio 
próximo, a las ocho treinta de la mañana, en la sala de Juntas 
de dicha Facultad (pabellón de Derecho).

Madrid, 13 de junio de 1966.—Ei Presidente. C. García Al
fonso.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convoca Concurso Nacio
nal para proveer plazas de Médicos, Psicotécnicos y 
Ayudantes Técnicos Sanitarios en las Universidades 
Laborales que se citan.

De conformidad con lo que establece el vigente texto refun
dido del Estatuto de Personal Docente de las Universidades La
borales

Esta Dirección General ha resuelto convocar Concurso Na
cional para la provisión de las siguientes plazas, vacantes en las 
Universidades Laborales que se citan:
Universidad Laboral de Alcalá de Henares.—Médicos, dos; Psi

cotécnicos; uno; Ayudantes Técnicos Sanitarios, tres. 
Universidad Laboral de La Coruña.—Psicotécnicos, uno; Ayu

dantes Técnicos Sanitarios, uno.
Universidad Laboral de Gijón.—Médicos, dos.
Universidad Laboral de Tarragona.—Ayudantes Técnicos Sani

tarios, uno.

Universidad Laboral de Zamora.—Psicotécnicos, uno; Ayudan
tes Técnicos Sanitarios, uno.

El concurso nacional se regira por las siguientes bases:
Primera.—1. Para tomar parte en este concurso se requiere 

reunir las siguientes condiciones:
1.1. Ser españoles, con veintitrés años cumplidos y no ex

ceder de cuarenta y cinco años de edad en la fecha que termine 
el plazo de presentación de solicitudes. Estos límites de edad no 
afectarán al personal que esté prestando servicio en las Univer
sidades Laborales.

1.2. No padecer enfermedad contagiosa ni infecciosa o de
fecto físico que le impida el normal desempeño de las funcio
nes correspondientes a las plazas convocadas.

1.3. Carecer de antecedentes penales.
1.4. No haber sido separado del Servicio del Estado, de la 

Administración Local o de la institucional por expediente dis
ciplinaria o acuerdo de Tribunal de Honor, ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funciones públicas.

1.5. Estar en posesión de las siguientes titulaciones:
a) Para las vacantes de Médicos: Doctor o Licenciado en 

Medicina.
b) Para las vacantes de Psicotécnicos: Licenciado Universi

tario y Diploma en Psicología y Psicotecnia.
c) Para las vacantes de Ayudantes Técnicos Sanitarios:, Ayu

dantes Técnicos Sanitario- o Practicante.
1.6. Las mujeres deberán justificar el cumplimiento del Ser

vicio Social o de hallarse exentas del mismo.
2. Los requisitos exigidos en el párrafo anterior se justi

ficarán en la forma siguiente: la nacionalidad y la edad con 
certificación del acta de nacimiento del Registro Civil, pudiendo 
admitirse el documento Nacional de Identidad; el 1.2., con cer
tificado médico oficial; el 1.3., con el certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes de la Dirección General de Pri
siones del Ministerio de Justicia; el 1.4., con declaración jurada 
del interesado; los títulos y diplomas con la presentación de los 
mismos o, en su caso, con" el recibo de haber hecho efectivo el 
pago de los derechos para su expedición o copia de los mismos 
debidamente compulsada por el Servicio de Universidades Lar 
borales, y el Servicio Social con la correspondiente certificación 
de la Delegación Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

3. Los anteriores documentos justificativos de cumplir los 
requisitos exigidos podrán presentarse acompañando a la soli
citud o de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de mayo de 1957

Segundo.—1. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso nacional se dirigirán al ilustrísimo señor Director general 
de Promoción Social-Jefe del Servicio de Universidades La
borales, Ministerio de Trabajo.

2. En las solicitudes se hará constar:
2.1. El nombre, apellidos, estado, edad, residencia y domi

cilio del aspirante.
2.2. Que el solicitante reúne las condiciones exigidas en la 

base primera, detallando de forma expresa los títulos y diplo
mas que posee.

2.3. Los méritos que el interesado alegue.
2.4. Que se compromete a prestar juramento de que es adic

to a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional.
2.5. La plaza que desee concursar, indicando por orden de 

preferencia las Universidades Laborales que solicita.
3. A la instancia se acompañarán tres fotografías tamaño 

carnet, el justificante de haber heoho efectivo el pago de de
rechos de participación en el concurso y formación de expe
diente a que se refiere la base cuarta y los documentos que acre
diten los méritos profesionales y científicos que alegue.

Tercera.—El plazo de presentación de las solicitudes para to
mar parte en el concurso será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado». La presentación de instancias podrá realizarse bien 
directamente en el Registro General del Servicio de Universida
des Laborales, calle de Agustín de Betancourt, número 4, Ma- 
drid-3, o en la forma que establece el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Cuarta.—1. En concepto de derechos por participación en 
el concurso y formación de expediente abonarán la cantidad de 
quinientas pesetas los aspirantes a plazas de Médicos y Psico
técnicos, y doscientas cincuenta pesetas los aspirantes a las de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

2. El importe de estos derechos se ingresará en la Habili
tación del Servicio de Universidades Laborales, calle de Agus
tín de Betancourt, número 4, Madrid-3, bien directamente a las 
horas de Caja o mediante giro postal.

Quinta.—1. La relación de aspirantes admitidos al concurso 
y la de los excluidos, en su caso, por no reunir alguna de las 
condiciones mínimas exigidas, se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado». En caso de producirse exclusiones se mencio
narán las causas que las determinan.

2. Contra las exclusiones podrán recurrir los interesados, 
ante el Director general-Jefe del Servicio de Universidades Lar


